
 
 

 
 

 
 

 

CATALOGO DE SERVICIOS 

 

 

DEPARTAMENTO: ALUMBRADO PÚBLICO 

 

TITULAR:   TEC. J. CRUZ MARTINEZ CONTRERAS 

 

DIRECCIÓN OFICIAL:  CALLE MADERO S/N. ZONA CENTRO  

 

TELÉFONOS:    483-362-05-51 ,  483-362-02-10 EXT. 221 

 

CORREO ELECTRÓNICO:   alumbrado.publico.tmz@gmail.com 

 

HORARIO DE ATENCIÓN:  De Lunes a  Viernes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 
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CATALOGO DE SERVICIOS 
 

Servicios que ofrece el Departamento de Alumbrado Público: 

 

• Revisión de Luminario 

 

• Mantenimiento de Luminario 

 

 

• Apoyo a Instituciones Educativas con Revisión de Instalaciones eléctricas de 

Aulas y Oficinas del Plantel 

 

• Apoyo a Instituciones  Educativas para realizar instalaciones 

 

• Revisión de Bombeos de Agua en las localidades 

 

• Mantenimiento, revisión y arreglo a Sistemas de Bombeo de Agua 

 

• Apoyo a Diferentes Departamentos y Dependencias del H. Ayuntamiento 

Municipal. 

 

• Apoyo de Gestoría ante Comisión Federal de Electricidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

 

 

 

❖ Revisión de Luminario.-   Suburbano y tipo OV-TO-100-150-250, se revisa 

la alimentación de energía eléctrica, se le llega completo el voltaje hasta el 

sistema, verificar fotocelda si funciona, revisar balastros, capacitores, focos y 

el estado físico de la carcasa. 

 

❖ Mantenimiento de Luminario.- Colocación o reemplazo de material dañado 

según el resultado de la revisión como cableado, fotoceldas, balastro, foco, 

etc. 

 

 

❖ Apoyo a Instituciones Educativas con revisión de Instalaciones 

Eléctricas de Aulas y Oficinas del Plantel.- En base a solicitud por escrito 

al H. Ayuntamiento se realiza inspección de interruptores, cableado, 

apagadores, contactos, lámparas, balastros, etc., posteriormente se les deja 

a la Dirección de la Institución Educativa el listado del material eléctrico para 

su adquisición. 

 

❖ Apoyo a Instituciones Educativas para realizar Instalación o Reemplazo 

de Material Eléctrico dañado.-  Según el caso de solicitud derivado de la 

Revisión previa, para dejar funcionando la instalación. 

 

 

 

❖ Revisión  y mantenimiento de Bombeos de Agua a las comunidades.- 

Previa solicitud dirigida al H. Ayuntamiento Municipal, se revisa el 

funcionamiento para ver las condiciones en que se encuentra todo el sistema 

tal como subestación eléctrica, fusibles de alta tensión, si están en buen 

estado, y si son de la capacidad del transformador, apartarrayos, 

cortacircuitos, cableado, baja tensión, interruptor arrancadores, fusibles de 

baja tensión. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

❖ Apoyo de Gestoría ante Comisión Federal de Electricidad.- Se recibe 

solicitud de comunidades, barrios colonias, oficinas del H. Ayuntamiento, 

para Ampliaciones de Red de electrificación, problemas inherentes a 

Comisión Federal de Electricidad fallas eléctricas interrupciones. 

 

. 

 

 

 
 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_________________________________________ 
TEC. J. CRUZ MARTINEZ CONTRERAS 

ENCARGADO DE ALUMBRADO PUBLICO. 


